
906 20 de abril de 1992 BOA Número 45

7. Contratación:
El candidato seleccionado será contratado en régimen 1abo-

ral con contrato de carácter indefmido, con sujeción al Conve-
nio Colectivo vigente para elpersonal laboral de la DiputaCión
General de Aragón.

En el plazo de quince días naturales desde la publicación de
la resolución de la convocatoria, los aprobados debcrin pre-
SCDIar. .

- Certificado médico, ",.."...ttitln por el Servicio Provincial
de Sanidad, Bienestar ~rabajo de la Diputación
General de Aragón.

- Fotocopia compulsada dellÍtulO requerido, o, en su
defecto, docwnento acrediIad.vo de estar en posesión del
mismo o en condicianes de que le sea expedido.

Si denb'Odel plazo indicado, salvo casos de fuerza mayor
debidamente juscificados, DO se presenta la citada documen-
taci6n, DOpoddel adjudicatario serc:omratado, formulándose
propuesta a faYO:del siguiente en la lista de puntuación.

Las peISOIl8Scootratadas como resultado de la presente
convocatoria quedarán sometidas al régimen de incompatibi-
lidades regulado por la Ley 53/84, de 26 de diciembre.

Zaragoza, 1 de abril de 1992.

1. Puestos convocados:
1.1. Se convocan pruebas selectivas para la provisión del

siguiente puesto:
Categoría: Almacenero. Nivel 4.
- 1 Direcci6n General de Servicios (Departamento de

Presidencia y Relaciones Instituciooales). Zaragoza.
1.2. El sistema de selección será el de acceso h1xe a través

del procedimiento de concurso-oposición y constará de dos
fases: Fase de concurso y fase de oposici6n.

13. Las dos pruebas de lafasedeoposici6n tendrán carácter
eliminatorio.

2. Requisilos:
2.1. Para ser admitidos a la realización de estas pruebas

selectivas, los candidatos deberán reunir los siguientes re-
quisitos:

- Poseer la nacionalidad espatIola y la mayoría de edad•.
- No padecer enfermedad ni defecto físico que impida el

desarrollo de las funciones propias del puesto a ocupar.
- No estar separado por Resolución de expediente disci-

pUnario de1 servicio de c:ualquiera de las Administraciones
Plib1icas,ni hallaISCinhabilitado por sentenciajudicial para el
ejeR:icio de funciones públicas ..

- Estar en posesi6n del título de Educación General Básica
o Fonnación Profesional de I Grado.

2.2. Los solicitantes deberán reunir todos los requisitos en
la fecha en que fmatice el plazo de presentación de instancias.

3. Solicitudes:
3.1. Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selectivas

presenladn su so1icilUdenel impreso oom:spolldiente basta el
dfa 11 de mayo de 1992. inclusive.· . "¡ "

Las solicitudes se dirigirán ,al ExcIJ¡o.Sr •.Consejero'de
Presidencia yRelacionesinstitueionales-Instituto Aragónés
de Administración Pl1blica.
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El CoDseJero de PresIdencia y Relaciones
Instltucloaales,

JOSE ANGEL BIEL RIVERA

ORDEN 4eltúllbrll4e1992,4"n'lHIrtlJlantod,
PrulUlICl4 1klllcIDM,·l1UtituclDlfIlla, por 111
IJ'" " (Ul1l1IdtlcOlIClUJO-.Opolkl4n"IIctWo ptU'tl
cubrir pl4rJJ ,n riginun d,colllt'tlJO laboral con
car4cl4r In4ljúrido. Almac,n,ro.

La presentación de solicitudes podrá efectuarse en el Regis-
b'OGeneral de la Diputación General de Arag6n, Edificio
Pignatelli, ~ María Agustín, número 36, 50071 Zarago-
za), en los RegtStros GeDmlIes de las Delegaciones Territo-
riales de Huesca y Temel o por cualquiera de los medios
seftalados en el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Ad-
ministrativo.

3.2. A la instancia se deberá adjuntar fotocopia del docu-
mento nacional de identidad.

33. Los impt~ de solicitud sedn facilitados gratuita-
mente por la Diputación General de AragcSna trav6s del
InstitutoArag006sdeAdminisUaá6nPl1blica,ensusOficlnas
de Información, sitas en d Edificio ~ni, yen las Dele-
gaciones Territoriales de Huesca, plaza Cervantcs, número 1,
y TmJel, General Pizano, número l.

3.4. Expirado d plazo de presentaci6n de instancias se
expondrá la lista provisional de admitidos Y excluidos en el
tablón de anuncios de la Diputación General de AragcSn'
Edificio Pignatelli, y en las Delegaciones Territoriales de
Huesca y TemeL Los aspirantes excluidos dispondrán de un
plazo de 48 horas para alegar lo que a su derecho convenga.

3.5. La lista definitiva de admitidos, en la que se seIla1aráel
día, hora y lugar de comienzo de las pruebas, se expondrá en
el rablón de anuncios de la Diputación General de Arag6n,
Edificio Pignatelli, y en las Delegaciones Territoriales de
Huesca y TmJel.

4. Tribunal seleccionador:
TItular:
Presidente: Don Ricardo Berna Cerdán.
Vocales: Por la Administración: Dona Cristina Pastor Abro.
Por los trabajadores:
Secretario: Dona CeHa Martín Robledo.
Suplente:
Presidente: Don Manuel García Salete.
Vocales:
Por la Administración: Don Manuel VillaIToya Pérez.
Por los trabajadcns: '
Secretario: Don Emilio Olves Benedicto.
Los representantes de los trabajadores en este Tribunal se

harán públicos en la Resolución del Secretario General del
Instituto Aragonés de Administración Pliblica, por la que se
aprueban provisionalmente las listas de admitidos y excluidos
a las pruebas selectivas objeto de esta convocatoria (Base 3.4.
de la misma).

5. Procedimiento de selección:
Constará de dos fases:
a) Fase de oposición, que constará de dos pruebas, que

tendrán carácter eliminatorio: ..
1. Prueba te6rica: Consistirá en cumplimentar un teSt

psicotécnico que permita valorar CODOCimientoselementales
de lenguaje, cálculo, cultura general. así como la capacidad de
razonamiento lógico y la suticiencia en las materias directa-
mente relacionadas con el contenido de los puestos. La va1o-
ración de esta prueba será deOa 10puntos,debiendoobtenerse
al menos 5 puntos para superarla.

2. Prueba práctica: Los aspirantes que superen la prueba
teórica realizarán una prueba práctica que podrá contener
diversos aparlados al objeto de demostrar la aptibld y pericia
en la realización de las tareas asignadas a la categorfa profe-
sional de la plaza pretendida. La valoración de esta pruebaserá
de Oa 10 puntos, siendo necesario obtener al menos 5 puntos
para superarJa. .

b) Fase de concurso. Al tener.carácter eliminatorio la fase
de oposición, únicamente participado en la fase de concurso
los aspirantes que hubieran superado laoposici6n yCODSisdm
en la valoración de los méritos alegados.
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A tal efecto, los aspirantes que hubieran aprobado la fase de

oposición deberán presentar en el plazo de quince días natu-
rales, contados a partir del siguiente al de la publicaci6n de la
relaci6n de aspiranteS que superaron la fase de oposici6n en el
tabl6n oficial de la Diputaci6n General de Arag6n y de las
Delegaciones Territoriales de Huesca y Teruel, los documen-
tos originales o fotocopias compulsadas por Autoridad u
Organo competente que acrediten los méritos alegados.

La presentación de esta documentaci6n se realizará en el
RegistroGeneraldelaDiputaci6n General de Arag6n,Edificio
Pignatelli. paseo María Agustín, número 36, o en las Delega-
ciones Taritorialcs en Huesca, plaza de CervanteS, número 1,
o Teroel, General Pizarro, número l.

La valoración de los méritos presentada }XX" los candidatos,
hasta un máximo de 5 puntos, tendrá la siguiente distribución:

- Méritos de caráct.el' profesiOÍ1al que tengan relaci6n con
los cometidos de la categoría, hasta 3,5 puntos.

- Valoraci6n, en su caso, de los Títulos Académicos,
Diplomas o Cursos que el Tnñunal estime adecuados en orden
a la fonnacl6n de los solicitanteS en los oficios u actividades
propios de la respectiva categoría profesional, hasta 1,5puntos.

La fase de concurso no será eliminatoria, y los puntos en ella
obtenidos se adicionarán al total de los que se consigan en la
fase de oposición por quienes superen las dos pruebas de la
misma. al efecto de obtener las puntuaciones totales que
determinen el resultado final del proceso selectivo.

6. Adjudicaci6n de los puestos:
El puestoseadjudicaráal aspirante que, habiendo superado los

dosejercicios de la Oposición y sumada la valoración de méritos,
alcance 018)'01' puntuación total en el conjunto de las dos fases.

No podrá dec1ararseaprobado más de un aspirante. La plaza
podrá resultar desierta cuando ningún aspirante alcance las
puntuaciones mínimas exigidas.

7. COlllrataci6n:
El candidato seleccionado será contratado enrégimen laboral

con contrato de caráct.el' indefinido, con sujeci6n al Convenio
Colectivo vigente para el personal laboral de la Diputación
General de Arag6n.

En el plazo de quince días naturales desde la publicación de la
resolución de la convocatoria,los aprobados deberán presentar:

- Certificado médico, expedido por el Servicio Provincial
de Sanidad, Bienestar Social y Trabajo de la Diputaci6n
General de Arag6n.

- Fotocopia compulsada del título requerido, o, en su
defecto, documento acreditativo de estar en posesión del
mismo o en condiciones de que le sea expedido.

Si dentro del plazo indicado, salvo casos de fuerza mayor
debidamente justiflCados, no se presenta la citada documen-
tación, no podrá el adjudicatario ser contratado, formulándose
propuesta a favor del siguiente en la lista de puntuación.

Las ~ contratadas como resultado de la presente
<:onvocatona quedarán sometidas al régimen de incompatibi-
lidades regulado }XX" la Ley 53184, de 26 de diciembre.
.. Zaragoza, 1 de abril de 1992 ..

El Consejero de PresIdencia y Relaciones
Instltuclonales,

JOSE ANGEL BIEL RIVERA

507 ORDENdd deabri,dd992,d"D,partam,ntode
PTlsld,ncÚl 1R,lacionlS InstituciolUllu, por la
qu, SI anuncÚl concuno-oposicidn ""ctivo para
cubrir JllIIm ,It rlgilINlt • contrato laboral COIt
cankllr lntlIflltldo. T,'l/onistll-R,c'JlCionistll.

l. Puestos convocados:
. 1.~. Se convocan pruebas selectivas para la provisi6n del

Slgwente puesto:

Categoría: Telefonista-Recepcionista. Nivel 4.
- 1 Hospital Psiquiátrico «Nuestra Senora del Pilar (Ser-

vicio Aragonés de Salud). Zaragoza.
1.2. El sistema de selección será el de acceso libre a través

del procedimiento de concurso-oposición y constará de dos
fases: Fase de concurso y fase de oposici6n.

1.3. Las dos pruebas de la fase de oposición tendrán carácter
eliminatorio.

2. Requisitos:
2.1. Para ser admitidos a la realizaci6n de estas pruebas

selectivas, los candidatos deberán reunir los siguientes re-
quisitos:

- Poseer la nacionalidad espatiola y la mayoría de edad.
- No padecer enfermedad ni defecto fisico que impida el

desarrollo de las funciones propias del puesto a ocupar.
- No estar separado por Resolución de expediente disci-

plinario del servicio de cualquiera de las Administraciones
Públicas, ni hallarse inhabilitado por sentencia judicial para el
ejercicio de funciones públicas.

- Estar en posesión del título de Educaci6n General Básica
o Formación Profesional de 1 Grado.

2.2. Los solicitantes deberán reunir todos los requisitos en
la fecba en que fmalice el plazo de presentación de instancias.

3. Solicitudes:
3.1. Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selectivas

presentarán su solicitud en el impreso correspondiente hasta el
día 11 de mayo de 1992, inclusive.

Las solicitudes se dirigirán al Excmo. Sr. Consejero de
Presidencia y Relacionesinstitucionales-Instituto Aragonés
de Administración Pública.

Lap~~ióndeso~w~podrád~uarseencl~~
Gene~ de la Diputaci6n General de Arag6n, Edificio Pig-
natelh, I?aseo María Agustín, número 36, 50071 Zaragoza), en
los RegIStros Generales de las Delegaciones Territoriales de
Huesca y Teruel o por cualquiera de los medios setIa1ados en
el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

3.2. A la instancia se deberá adjuntar fotocopia del docu-
mento nacional de identidad.

3.3. Los impresos de solicitud serán facilitados gratuita-
mente por la Diputaci6n General de Arag6n a través del
Instituto Aragonés de Administraci6n Pública. en sus Oficinas
de Información, sitas en el Edificio Pignatelli, y en las Dele-
gaciones Territoriales de Huesca, plaza CervanteS, número 1,
YTernel, General Pizarra, número l.

3.4. Expirado el plazo de prr.sentaci6n de instancias se
expondrá la lista provisional de admitidos Yexcluidos en el
tab~6n. de .anuncic?s de la Diputación. General de Arag6n,
&bficiO Pignatelli. y en las DelegaclODCS Taritoriales de
Huesca y Ternel. Los aspiranteS excluidos dispondrán de un
plazo de 48 horas para alegar lo que a su derecho convenga.

3.5. La lista definitiva de admitidos, en la que se senaJará el
día, hora y lugar de comienzo de las pruebas, se expondrá en
el ~bl~ ~ anun~ios de la Diputaci6~ General de Arag6n,
&bficlO Pignatelli, y en las Delegaciones Territoriales de
Huesca y Teruel.

4. Tribunal seleccionador:
Titular:
Presidente: Don José Luis Fandos Muftoz.
Vocales: Por la Administraci6n: DoIIaPilarMagénCamacho.
Por los trabajadores:
Secretario: Dona Lucía Peftín Palacio.
Suplente:
Presidente: Dona Pilar Sanz liménez.
Voca1es:
Por la Administraci6n: Dona Pilar Navarro Giménez.


